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MUNIC PALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 622.2020€M-MDCC

Cerro Colorado. 20 de noviembre de 2020
VISTOS:

El expediente de Ampliación Excepcional de Plazo - 2da Elapa y Modilicac¡ón Fis¡ca Financjera N' Ol (Por costos directos
y gastos generales excepc¡onales y plan cov¡d-lg) de la obra "MEJORAMIENTO DE LAS CALLES LOCALES Y SISTEMA DE
DRENAJES PLUVIALES EN LOS PUEBLOS DE ALDO ¡/l|ORO, ALIPIO PONCE, LAS TORRES, GOYENECHE, ANCLAS DEL SUR.
JUAN PABLO I, COOP. JUDICIAL, NUEVA SURIMANA, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA"; Inlorme No 302 y 499-
202O-MDCC-GOPUSGSLOP/JOSOP; Informe No 659 y 837-2020-SGSLOP-GOPl/MDCC; Resolución de cerencia No 062-2020-
MDCC/GOPI; Informe No 217-2020-MDCC-GOPI/AL-JHSJ Informe Técnico No 367-2020-GOPI-MDCC; Hoia de Coord¡nac¡ón No
549-2020-MDCC-GPPR; Informe Legal No 221-2020-5GALA-GAJ/MDCCi proveído N. 834-ZOZO-CA¡¡UOCC:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidsd con elArt. 194'de la Constitución Polltica del Estado, "Las Municipalidades Provinciales y D¡stritales
son los órganos de Gobierno Localque gozan de autonomía politica, económica y admanistrativa en los asuntos de su competencia';
autonomía que según el Art. ll del Título Preliminar de la Ley O19ánica de Municipalidades - Ley No 27972 .aóica en la facuttad de
ejercer actos de gobierno, administrativos y ds administración, con sujec¡ón al ordenam¡ento juríd¡co;

Que, elarticu¡o lVdelTítulo Prel¡minarde la Ley N'27972 Ley Orgánica de l\¡unicipalidades, se establece que los gobiernos
locales representan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los serv¡cios públicos locales y el desarrollo integral,
sosten¡ble y amónico de su circunscr¡pción;

Que, el numeral 158.1 del adículo 158" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto
Supremo N'344-2018-EF, concordante con el numeral34.5 delartlculo 34" de la Ley N" 30225, establece que "Procede Ia ampl¡ación
del plazo en los s¡guientes cesos: a) Cuando se aprueba elad¡cional, siempre y cuando afecle el plazo. En este caso, e¡contratista
amplía el plazo de ¡as garantÍas que hubiere otorgado. b) Por atrasos y/o paralizaciones no imputables al contratista.

Que, la Reaclivac¡ón de obras públicas contratadas, paralizadas por la declaratoria de Estado de Emergencia Nacional
producida por el COVID - 19, d¡spuesta por el Decreto Supremo N" 44-2020-PCM y sus ampt¡aciones, se rigen conforme a to
establecido en la Segunda Disposición Complementar¡a Transitoria del Decreto Legislativo N" 1486, asícomo en tá Difectiva N'OOS-
2020-OSCE/CD, wcances y D¡spos¡c¡ones para la Read¡vación de Obras Públ¡cas y Contratos de Supervisión, en el marco de ta
Segunda Disposición Compl€mentaria Trans¡tor¡a del Decroto Leg¡slativo N. i486":

Que, mediante Resolución de Gerenc¡a No 062-2020-¡¡DCC/GOPl, del I de octubre del 2020, se aprueba et expediente
IéCN¡CO dE IA ObTA dENOMiNAdA .MEJOF|AMIENTO DE LAS CALLES LOCALES Y SISTEMA DE DRENAJES PLUVIALES EN LOS
PUEBLOS DEALDO MORO, ALIPIO PONCE, LAS TORRES, GOYENECHE, ANCLAS DELSUR, JUAN PABLO ¡, COOP. JUDICIAL.
NUEVA SUR¡MANA, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA', med¡ante la cual declara proc€dente ta soticitud de
Ampliac¡ón Excepcional de Plazo, estableciendo que el nuevo plazo de ojecuc¡ón c¡nkaclual es de 165 días calendario;

Oue, con fecha I de enero del2020, la Municipal¡dad Disf¡tal de Cero Colorado suscfibió con el contratista JAST S.R.L.
el respect¡vo contrato de ejecución de la obra menc¡onada. por el monto de S/ 5'505,316.90 Soles y con un plazo de ejecución
contractual de ciento cincuenta (150) días calendario; posteriomenie con Carta No 216-2020-JAST, con trám¡te ¡.¡" ZOOSO¿V1Zg, ¿e
fecha 4 de setiembre de 2020, la empresa construdora JAST S.R.L., prssenta el re¡ngreso del exped¡ente pa¡a evaluac¡ón del plan
de vigilancia, y control de la salud COVID-19; por su parte, con Informes 302 y 499-20,0-tr,tOCC-COpySCSrOplJDSOP, Ia Jefatura
del Departamento de Supervisiones de Obras Públicas, considera como procedente la Ampl¡ación Excepc¡onal de plazo por 15 dias
calendario por la implementación del Plan de vigilancia y controlde la salud COVID-19, también considera procedente la Modificación
Física Financiera por el monto de S/ 348,672.63 (TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MtL SETSCTENTOS SETENTA y DOS CON
63/100 SOLES) teniendo como porc€ntaje de incidencia total acumulado a la fecha 6.33% del monto totat det contrato orig¡nat y el
monto actualizado del expediente técnico es de S/ 6'720,433.75 soles (SEtS t\¡tLLONES SETECIENTOS VETNTE MtL
CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES CON 75l1OO SOLES); como se infiere del Informe N" 499-2020-MDCC-GOP|-SGSLOP-
JDSOP:

Que, a través del Informe No 837-2020-SGSLOP-GOPI/MDCC del 26 de octubre del 2020, el Sub Gerenre oe
Supervisiones y Liquidac¡ón de Obras Públicas, declara procedente la aprobación de la Modificación Física F¡nanc¡era N' O1 por
ampliación etcepcional de plazo 2da etapa de la obra mencionada: en el mismo sentido, el Gerente de Obras públ¡cas e
Infraestruclura, con Informe Técnico No 367-2020-GOPI-N4DCC, del28 de octubre del 2020, aprueba ta Modificación Físic¿ Financiera
N" 01 por Ampl¡ación Excepc¡onal de Plazo Segunda Etapa de ¡a obfa "MEJOMMIENTO DE LAS CALLES LOCALES y STSTEMA
DE DRENAJES PLUVIALES EN LOS PUEBLOS DE ALDO MORO, ALIPIO PONCE, LAS TORRES, GOYENECHE. ANCLAS DEL
SUR, JUAN PABLO I, COOP. JUDICIAL, NUEVA SURIMANA, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREOUIPA". v sot¡cita se
continúe con los trámites para la emisión del acto resolutivoi

Que, mediante Hoia de Coordinación N' 549-2020-MDCC-GPPR, el Gerente de Planificac¡ón. Presuouesto v
Racional¡zac¡ón, otorga la d¡spon¡bilidad presupuestal por el importe de S/ 348,672.63 soles a fin de atender la N4odificacrón Fisic¿
F¡nanc¡era N' 01 de la obra menc¡onada; por otro lado, con informe legal No 221-2020-SGALA-GAJ/MDCC, el Sub Gerenre oe
Asuntos Legales Administrativos concluye que resulta procedente la aprobac¡ón de la Modificac¡ón Ffsica Financiera N' O1 de la obra
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VUNICIPA- DAD DIS IR IAL

CERRO COLORADO
'¡,EJOMMIENTO DE LAS CALLES LOCALES Y SISTEMA DE DRENAJES PLUVIALES EN LOS PUEBLOS OE ALDO MORO.
ALIPIO PONCE, LAS TORRES, GOYENECHE, ANCLAS DEL SUR, JUAN PABLO I. COOP, JUDICIAL. NUEVA SURIMANA.
DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA"; en el misma línea, el cerente de Asesoría Jurfdaca, con proveído No 834-2020-
GAJ/MDCC, otorga conformidad del mencionado informe tegal;

Que, la l\¡odificac¡ón Física Financiera N' 0'1 por Amplaación Excepcional de Plazo Segunda Etapa. se encuentra
técn¡camente sustentado, el cu?l se ha generado deb¡do por los costos de implsmentación del Plan COV|D,19, al contrato de
ejecuc¡ón de obra, a consecuencia del Estado de Emergencia Nacional, d¡spuesta por el Decreto Supremo N' 44-2020-PCM y sus
ampliaciones, como lo colige la Jefa del Departamento de Supervisiones de Obras Públicas, med¡ante Informe N' 499-202o-MDCC-
GOPVSGSLOP/JDSOP, asent¡do por el Sub Gerente de Supervisiones y Lquidación de Obras Públicas, mediante el Informe N'
837-2020-SGSLOP-GOPI/MDCC, por lo que el Gerente de Obras Públjcas e lnfraestructurs, aprueba con Informe Técnico N' 367-
2020-GOPI-MDCC, y con la Disponabilidad Pr€supuestal otorgada mediante Hoja de Coordinación N' 549-2020-MDCC-GPPR, de
la Gerencia de Plan¡ficación, Presupuesto y Racionalizació¡, por lo que e¡ expediente cuenta con todos los componentes necesarios
para su aprobación, conforme lo estab¡ecido en la Segunda Dispos¡c¡ón Complementaria Transitoria del Dec¡eto Legislativo N. 1486,
asi como Directiva N' 005-2020-OSCE/CD, 'Alcances y Disposiciones para la Reactivac¡ón de Obras Púbticaa y Contratos de
Supervisión, en el marco de la Segunda Disposición Complementaria Trans¡toria del Decreto Legislativo N" 1486", y conforme se
desprende de los antes aludidos informes:

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades - Ley
N" 27972, así como el Reglamento de Organ¡zación y Func¡ones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF), amboa
instrumentos de la Municipalidad Distr¡tal de Cerro Colorado; y según lo establecido mediante Decreto de Alcaldía N" OO1-2019-
MDCC del 02 de enero de12019, elTitular de pliego delega funciones en la Gerencia Munic¡pal, en consecuencia;

SE RESUELVE:

A,RTíCULO PRIMERO.- APROBAR, la lvlodificación Ffsica Financiera No o1 por Ampliación Excepcionat de ptazo, segunoa erapa
(costos de implementación del Plan covid-lg), de la obra 'MEJoRAt\¡tENTo DE LAS CALLES LoCALES y sisreu¡ oe
DRENAJES PLUVIALES EN LOS PUEBLOS OE ALDO MORO, ALJPIO PONCE, LAS TORRES, GOYENECHE, ANCLAS DEL SUR,

': 

" 
JUAN PABLO l, COOP. JUD¡CIAL, NUEVA SURIMANA, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREOUIPA' por e¡ monto de S/

' 348,672.63 (trescientos cuarenta y ocho mil seiscientos getenta y dos con 63/1OO soles) con un porc€ntaje de incidencia de 6.33%
._ del monto total del contrato original de la obra, de acuerdo al sigu¡ente detalle:

MoDrFtcAclóN FístcA FI.¡ANCaERA N. 0t
COSTO DIRECTO s/ 260,066.J4
CASTOS CENERALES S/ 20.20r 40
UTILIDAD S/ t5.2t7.54
SUB TOTAL s/ 295185.2E
ICV S/ 51. t87.J5
TOTAL s/ 348.672.63

ARTICULO SEGUNDO. OEÍERIUINAR, que el presupuesto aclual¡zado dB ls obra mencionada, asciende a la suma de S/
6'720,433.75 (se¡s millones setec¡entos veinte mil cuatrocientos tre¡nta y tres con 7511OO soles),de acuerdo a siguiente detat|e:

DESCRIPCION MONTO (%) DE INCIDENCIA
PPTO. EXPI]DIENTE TECN¡CO APROBADO s/ 6'311.161.t2 No aplica
PPTO. MODIFICACION FISICA FINANCIERA N" OI S/ 348,672.63 6.33
PPTO. E)(P. TECNICO ACTUALIZADO s/ 6'720.43J.7s Tot¡l rcumul¡do I 633

ARTicULO TERCERO." OISPONER, que la Sub Gerencia de LogÍstica y Abastecimientos ver¡fique ta actuatización de tas garantfas
que se hub¡ere otorgado, confome a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Contratacaones del Estado.

ARTicULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura , cumpia con to estabtecido en ta D¡rectiva
N' 005-2020-OSCE/CD, y la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, confome a sus atribuc¡ones. facultades.

ARTICULO QUINTO.- ENCARGAR, al Asistente de Gerencia Munic¡pal cumDla con notificar y archivar la oresente resolución
conforme a ley.

ARTICULO SEXTO.- ENCARGAR, a la Ofic¡na de Tecnologías de la Información ta publicación de ta presente Resolucrón en el
Portal Institucional de la Pá9ina Web de la lvlunicipatidad Distritat de Cerro Cotorado.

ARTiCULO SÉPTlMO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto admin¡strativo municipatque contravenga la presente decisión.

REGISTRESE
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